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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos -González Me, Exequiel 
-Aguirre DooIan, Hbto.-izquierdo, Guillermo 
-Alessandri, Femando -Larraín, Bemardo 

-Alvarez, Humberto 
-Allende, Salvador 
-Ampuero, Raúl 
-Amunátegui, 'Gregorio 

-BelloJio, BIas 
-Bossay, Luis 
-BuIn~ S., Francisco 
-Cerda, Alfredo 
-Correa, UJises 

-Curtí, Enrique 
-Durán, Julio 

. -Faivovich, Angef 
-Frei, Eduardo 

-Lavandero, Jorge 
-LeteHer, Luis F. 
-Martinez, CarlOs A. 
-Martones, Humberto 

-Mora, Marcial 
-Poklepovic, Pedro 
-Rodriguez, Aniceto 
-Tarud, Rafael 
-Torres, Jsauro 
-Vial, Carlos 
-Videla, Hemán 
-Wachholtz, Roberto 
-Zepeda, Hugo 

Concurrieron, además, el Ministro de Econo
mía y Comercio, de Hacienda y de Minería, de 
Justicia,y de Tierras y Colonización, y del Tra
bajo y Previsión Social. 

.. 
El Acta de la sesión 31", en 2·5 de agos

to, queda a dispos~ción de los señores Se
nadores. 

(Véase el Acta. aprobada en los Ane
xos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se va a dar cuep.ta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO . ...:..Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensaje 

Uno de oS. E. el ·Presidente de la Repú
blica con el que solicita el acuerdo nece
sario para retirar ~l proyecto que modi
fica el DFL. N9 392, de 1953, en 10 rela
tivo a la planta de Oficiales de Justicia 
de la Armada. . 

-Quedn, para e~ pnmer lugar de la Ta
bla de Fácil D~ho de 10, pr6xima se
si6n ordinaria. (Artículo 115 del Regla
mento). Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jica, y de Prosecretario, el señor Hemán Borchert 
Ranúrez. Oficios _ ,1 , 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abri6 10, sesión a ~.11.15, en '[YT'e

sencia de 21 señores Senatlore8. 
El señor VIDE LA, don Herilán (Presi

dente) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

111. TRAMITACION' DE ACTAS 

El señor VIDELA, ,don Hernán (Presi
dente) .-El acta de la sesión 30', en 24 
de agosto, partes pública y secreta, apro-
bada. ' 

Uno de la H. Cámara de Diputados con 
el que comunica que ha ap!obado, sin mo
dificaciones, el proyecto de l~y quE! conce
de una pensión de gracia a doña Rosa A. 
Toro v. de Ovalle. 

-Se marnda comunica'f a S. E. el Pre
sid;ente de la República. 

Uno del señor Ministro de Hacienda· 
con el que contesta las observaciones del 

. señor Bellolio relacionadas con las medi
das adoptadas. por el Gobierno respecto 
de la zona devastada por lo.s sismos. (Véa
se en lo.s Anexos, documento 1). 

Uno de la Dirección General del Ser
vicio Nacional de Sal~d con el que con
testa la petición del señor Chelén en rela-

.~ 
f. 

. ~. 
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IS" ::ón ~o: la' re~:lución d~ctada, por el Di- El señol' RODRIGUEZ.-Me agradaría 1, rector del Hospitl'/.l de Vallen~r contra la que la Mesa nos aclarara este aspecto, 
",' 1R,~_': Com,pañía Minera Santa Bárbara. (Cam- pues, a nuestro juicio, dentro de los acuer-
t:' pamento Minero Las Losas). (Véase en dos de los Comités, no habría posibilidad 
1; los Anexos, documento 2). de discutir tal artículo. 

I
~'" ---Qued4n a dJisposición de los señores El señor VERGARA (Ministro de Ha- , 
'. Senaidores. cienda) .-La Secretaría se equivocó y, por' 
, < '1 ello, no ,se dio cuenta de la indicación opor-

'ar.roNsn:~:::NFO:~I~ONOMlCO :~l~?o::.~~~!r:¿nd;:e ~!:::t.~~ J' DE ~S ZONAS VEV 4STADl\S P9R LOS TE- ,el señor Minist,ro'. 

I:i¡',,'" RREMOTOS, y CATACLISMOS DE MAYO DE _ El señor AMPUERO.-!Pero ya hubo 
1", 1$60, iiWIDlDO ~f'ORMI!; un pronunciamiento sobre esos artículos. 
k, I El señor VIDELA,don Hernán(Presi-

~,.',~ • El señor VIDELA, don Hernán (Presi- dente) .-Fue presentada oportunamente, 
~' dente) .-Corresponde continuar la discu- pero, por desgracia, el señor Secretario no 
·~·,""~~si~on pámcular ael proyectó de recons- dio cuenta-óe-elf;:i. ------
r¿ • trucción del Sur. ' El señor AMPUERO.-Lo mismo pasó 
~. -El proyecto ·a;parece fm los Anexos ayer. , , 
~; de la sesión 21', en 2 de agosto de 1960, El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
!' ~m,ento N(J 1, página 1254. dente) .-En la misma forma como pasó' 

.,.....,.El primer infornle figura en los Ane- ayer, doy cuenta de la situación. ' 
xOS 4e 14 slNlión 2'5', en 16 de agosto tOO Es un artículo nuevo sobre el cual pro-
1960, documento N(J 27, página 1637. cede pronunciarse. 
E~ segu1Uf.o injfn''fM se i1/J8erta en los El señor RODRIQUEZ.-Tales artícu-

4~QS: de 14 sesión 311iL, eJIb 25 de ago$to los se refieren a la 'ley del (ijobre, con re
cte 1960, documento N(J 3, página 2128. lación a la Zona Norte. 

El señor LARRAIN.---'Pido la pala- En las Co.misiones Unidas, hubo unanÍ'-
bra para i.mpugnar algunos artículos que mldad para reabrir el debate sólo con el 
desearía se vótaran, empezando por el propósito de precisar una fecha; inclu .. 
162. - so esperamos la redacción que propon

El señor BULNES SANFUENTES.-· drían los Honorables. señores ,Mora y Am
lIa;go indicación para que se vote el ar- pue:fo. 
ticulo :.t36. ' ' Yo no sé si la proposición del señor Mi-

El señol' ACHARAN ARCE.-Yo tam- n¡'stro llega. .más allá de este acuerdo. De 
bién, respecto del artículo 166. ser así, por ló menos el Comité Socialista 

El señor SECRE'l' ARIO.~El señor se opondrá. ' 
Ministro de--Hacienda propone un artículo El señor MORA MIRANDA . ...,-¿Por qué 
mtevO en substitución de los artículos 131 . no se lee la proposición del señor Minis-
y 132. tro? ' 

El señor AMPUERO.-Ya están apro- El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
bados, dente) .-Se le dará lectura. 

El señor SECRETARIO.-La indicación El señor VERGARA (Ministro de Ha-
estaba entre los artículos nuevos, pero el cienda) .-La indicación, que se presentó es 
s,eñor Ministro dice que éste es en subs- idéntica, de acuerdo con el Reglamento, a 
titución de los 131 y 132. la formulada en las Comisiones Unidas, 



y fue entregada a la Mesa oportunamente. 
El señorISECRETARIO.~La indicación 

dice así: 
"Artículo ... -EI oartículo 228 de la 

ley NQ 13.305 y el DFL. NQ 47, de 1959, 
no se aplicarán, a partir del 1 Q de enero de 
1961, a los fondos que la ley 11.828 des
tina a ser invertidos en la zona de San
tiago al norte. 

"Derógase el inciso segundo del artícu
lo 225 de la ley NQ 13.305". 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cien da) .-¿ Se votará, señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Sí, señor :Ministro. 

El ,señor VERGARA(Ministro de Ha
cienda) .-Señor Presidente, este artículo 
nuevo substituiría los números 131 y 132. 

Quisiera dar una explicación. 
En la sesión de ayer, insistí en mante

ner las disposiciones sobre impuestos, y 
un seño'r Senador expresó que yo tenía se
gunda intención al hacerlo. 

Quiero explicar mi proceder y probar 
-que no hay tal segunda intención. 

Al aprobar artículos aisladamente, se 
ha perdido la visión de conj unto y se es
tá destruyendo la ordenación financiera 
fiscal. En materia de ingresos, la rebaja 
de intereses aprobada ayer los ha redu
cido a 17 millones de escudos, en circuns
tancias de que 'ya los gastos del proyec
to suman 54 millones. A ello deben' agre
garse 5 millones para educación, y con la 
menor entrada de 10 millones que signi
fica 'la entrega al Norte de los fondos del 
cobre, los gastos alcanzarán a 70 millones 
de eseudos. ~ Cómo pueden atenderse con 
17 millones? 

El señor W ACHHOLTZ.-Pero no con
sidera los empréstitos. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Mucho se ha hablado de que el 
proyecto servirá para financiar el Presu
puesto, así como también de "reactivación 
económica", término nuevo que significa, 
lisa y llanamente, volver a la inflación. 

• 

Aumentar los gastos y reiniciar u:p. 
proceso inflacionista sería una catástrofe 
tan grande como los terremotos del Sur. 
Aparte ello, resulta inadmisible hacerlo 
en estos momentos, en que parlamentos 
extranjeros, como los de Estados Unidbs, 
Argentina y Francia, están tomando 
acuerdos para acudir en ayuda de Chile. 
¿ Cómo se justificaría que nos ayudaran si 
aumentamos los sueldos, los jornales y los 
gastos en general, sin tener los recursos 
necesarios para ello? 

El Honorable señor Martones se queja
bá de que Íos ,damnificados del Sur estu
vieran albergados en estrechas casuchas ... 

El señor MARTONES .. -En rucas. 
El señor VERGARA (Ministro de Ha

cienda) .-Llámelas como quiera; pero el 
hecho es que, mientras ésa es la .sitn~ 
ción de los damnificados, aquí no se hace 
nada efectivo para remediarla. 

Todavía se quieren restar al País diéz 
millones de escudos. 

He transigido en que se entreguen los 
,fon~os del cobre, pero a partir de 196!. 
Ahora no podemos . llacerlo, pues no ,hay 
de dónde sacarlos. ~ 

El señor IZQUIERDO.-Hemos acepta-
do esa fórmula. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Mientras ocupe este cargo, y 

aunque calffiquen mal mis intenciones, "i.:':~. 
como lo hicieron ayer, seguiré luchando 
por mantener la estabilidad económica del • ,1' 

País. Renovaré mi oposición en la Cáma
ra de Diputados y pediré a Su Excelencia 
el .Presidente de la República que haga 
uso de todos los medios constitucionales 
a su alcance, para que no volvamos a la 
inflación y al desorden de' los últimos seis' 
Q siete años. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor AMPUERO.-Pido la palabra, . 

señor Presidente. . 
Todos los sectores de esta corporación 

estamos igualmente interesados en no' 
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multiplicar las rucas en el Sur, ni que per
manezcan mucho tiempo ... 

El señor ALLENDE.-¡ En ninguna 
parte de Chile ... ! 

El señor AMPUERO.-Esperamos que 
se tenni~e con ellas cuanto antes. 

Aun cuando coincido en ello con el se
ñorMini,stro, no me parece justo hacer 
una diferencia entre' Chile y el norte del 
País. 

El señor Ministro ha dicho que aquí le 
~,:,:,','. , estamos restando diez millones de escudos 
~ a Chile, en circunstancias de que se tra-
It ta de restituir esa suma al Norte, al cual 
i corresponde en virtud de la ley N9 11.828. 

~
~',~, , , Hh ay confusión falrededor del pro?lema, 
_ ' y ,aremos un 'es Uel'ZO ~rª ver -ª~ ~:g.Q!:! 

. ' : ponemos de acuerdo: ~ , rt,.-,· 
". Algunos Senadores y Diputados d'el 
i: Norte habíamos con venado acerca de la 
'J,.' 

~" ' posibilidad de evitar el uso inmisericorde 

., 

i~,,:,'.~,·, ",~ 

~' 

J"~.' , \ 
, 
<, 

r; . 
t \,. 
"~. 

',
';,:,',' c· ~
: 

.. ',' 

~;~ 
~: 

'de las disposiciones constitucionales por 
parte del Presidente de la Repúhlica, qpe 
se concretarían en el veto del artículo en 
debate, mediante una transacción, la cual 
permitiría mayor trasnquilidlad financie
ra para el 'Presupuesto del año 1960. 

Estábamos llanos a' aceptar que la dis
posición' tuviera vigencia sólo a contar 
del 19 de enero -de 1961-; pero en el en
tendido de que, junto con hacer la conce
sión en nombre de la Zona Nolte -la cúal 
obtuvo estos recursos durante varios 

• ,años--, se nos daría la seguridad de que 
la ley sería promulgada en esta parte. 
'Hasta aquí, hemos postergado las pro

testas de la Zona Norte, por una crisis 
económica, que va transformándose en 
tan grave como la que sufre el Sur. El te
rremoto silencioso del Norte queda inad
vertido frente al terrible impacto de los 
sismos del Sur; pero, en realidad, la si
tuación allí es también trágica. 

Asistimos a un comicio en Tocopi1la 
-una de las pocas ciudades d~ esa zona 
que, al parecer, tenían vida normal-: 
sufre una enorme cesantía, como conse
cuencia de la mecanización de las faenas 

portuarias. Se agrega otra ciudad del Nor
te a las que están en crisis, endecaden
cia, en camino de desaparecer. No alcan
zo a entrar al detalle de lo que está ocu
rriendo en Calama, pero quiero señalar, 
de paso, que allí hay de 2.500 a 3.000·per
sonas sin trabajo. 

La representación que investimos nos 
obliga a defender estos recursos para el 
Norte, los cuales, por lo demás, le fueron 
destinados durante muchos años, en vir
tud de disposiciones ref~rentes a la gran 
minería del cobre, situada, principalmen
te, en las provincias de Antofagasta 'y 
Atacama. 

Quiero insistir en la necesidad de un 
ªcu~_rdº-:QJ,le cuente con el ,asentimienOO
unánime y la seguridad de que el Presi
dente de la República no lo vetará. EÍ con
sistiría en postergar la vigencia de la 
disposición hasta el 19 de enero de 1961. 
Más que eso no podemos ceder. 

Espero que el señor Ministro de Hacien
da, reconociendo que el Norte forma par
te de Chile, rectificará un tanto los con
ceptos emitidos y se allanará a aceptar un ' 
entendimiento como el propuesto. 

El señor WACHHOLTZ.-'Señor 'Presi
dente, he escuchado ál señor Ministro, en 
repetidas ocasiones, manifestar que las 
indicaciones aquí formuladas están pro
duciendo desfinanciamienio, y que es su 
obligación dejar constancia de ello y ha
cerlo notar al País . 

Deseo contestar tales observacion'es, 
pues no quiero dejar flotando ante la opi
nión pública la idea de, que el Parlamen
to no ha dado recursos al Ejecutivo, no 
sólo para afrontar la reconstrucción, sino, 
tampoco, para saldar el déficit presupues- ' 
tario. 

Cuando se habla' de financiamiento, se 
supone que hay entradas y gastos. Hasta 
el momento, a pesar de haber preguntado 
al señor Ministro, en repetidas ocasiones, 
cuáles son las entradas y cuáles los gas
tos, no tenemos una respuesta aceptable. 
Nos acaba de decir que los gastos son 70 
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millones de escudos. ¿ Olvida que se han 
aprobado reeursos por 500 millones de dó
lares? ¿ N o es ello financiamiento? ¿ N o es 
un sacrificio que hará el País para su
ministrar esos recursos? ¿Quién, si no él, 
s~rvirá 1&-8 deudas correspondientes? 

El señor LA V ANDERO.--.:Son para la 
reconstrucción. 

El señor IZ,QUIERDO.-Las pagarán 
varias generaciones. 

El señor ·BUL'NES SANFUENTE:S.
¿ Quién prestará -el dinero? 

El señor VIAL.-Los Estados Unidos 
de Norteamérica. 

El señor W ACHH.oLTZ.-Se ha reci
bido un obsequio de veinte millones de 
dólares; hay cien millones más ya apro
bados para Chile e ingresarán tributos 
adicionales por las importaciones que pro
moverán tales empréstitos, que no han si
do considerados por el señor Ministro. 
Olvida él, también, el incremento de los 
tributos por la mayor actividad que pro
ducirán las medidas delproyeclo. 

A lo largo de esta lata discusión, no he
mos podido conseguir que el señor Minis
tro nos diga cuáles son las entradas y cuá
les los gastos. No puede, por lo tanto, ha
blar de desfinanciamiento. El Parlamen
to ha dado al Ejecutivo lo que éste ha pe
dido. 

Por mi parte, formulé indicación -am
pliando la de mi partid~ para otor
gar reeursos por 40 millones de escudos, 
destinados a financiar el déficit fiscal. 
Cuando se preguntó al señor MiniB.tro 
cuál erá el déficit, dijo, a la Oficina de 
Informaciones del Senado, que era de 17,3 
millones. Su E.xcelencia el 'Presidente de 
la República, en el Mensaje del 21 de ma
yo, declaró que asc'endía a 21 millones, y 
el señor Ministro, en su exposición en la 
Sala., habló de 101 millones de escudos. 

Si he preguntado cuánto es el déficit, 
es porque -al menos, en el propósito del 
Senador que habla- queremos dar los 
recursos para saldarlo. 

-
'No pudimos, en las Comisiones Unidas, 

obtener una cifra del señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Señor 'Presidente, solicito una 
interrupción del señor Senador. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-,-Ya va -a' terminar el tiempo del 
señor Senador. 

El señor W ACHHOLTZ.-Por esto se 
aceptó la indicación de mi partido, de des
tinar cuarenta millones de escudos para 
financiar el déficit. Supongo que el pro
blema está resuelto. -Si el señor Ministro 
hubiera deseado más, se le habría dado 
más. Aquí no hay desfinanciamiento, por
que los recursos- son ilimitados. 

Desde luego, fuera de los quinientos mi
llones, aparte los ingresos provenientes 
de mayores trihut~ y de las erogaciones, 
se faculta a la Corporación de Fomento 
para obtener la garantía fiscal por to
dos los empréstitos que consiga en el ex
terior. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).-Ha terminado el tiempo de Su' 
Señoría. 

,El señor VE·RGARA (,Ministro de Ha
cienda) .-Señor Presidente, he sido alu
dido. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Un momento, señor Mini·stro. 

Quiero hacer presente a los señores Se
nadores -que los acuerdos tomados ayer 
rigen también para la sesión de hoy, y. 
que, por lo tanto, en este artículo sólo 
pueden hablar dos señores Senadores. 

El señor AMUNATEGUI.-Cinco mi
nutos para apoyar y cinoo minutos para 
impugnar, en todos los articulos. 

El señor MARTONES.-Salvo que los 
Comités acuerden otra cosa. 

El señor ,MORA MIRANDA.-Si no se 
permite el uso de la palabra para acla
rar esto, en realidad, no sé qué se votará 
ni cómo se hará. • 

El señor AMUNATEGUI.-Para acla-
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rar, sí; pero no para volver a. la ~Uscu
..&ión general. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
den.te) .-Hon'Orable señor Mora, c'Oncede
ré la palabra a Su Señoría, pero quiero 
hacer presente a los señores Senadores 
que rige el acuerdo adoptado anteriormen
te y. que la Mesa d,ebe cumplirl'O. 

El señor VIAL.-En forma pareja pa-
:t ra todos. 
~~: El .señor VIDELA, d'On Hernán (Pr~si-
~ dente) ,-T·iene la palabra el señ'Or Minis-

~.¡' ... : :;.~ continuación, 01 Honorable selIor 

~ Elseñ'Or VERGARA (.Ministro de Ha-
K. .cienda) .-Señor Presidente, seré SUIDa-

• ......... ........."m=e=n-te 1>reve;· pero ... no. puedo-1iejar·i)aSal' 
it 
i~' las afirmaci'Ones del Honorable señor 
~, Wachholtz, repetidas muchas v'eces por Su 

"',' .. 

Señoría. 
El 21 de may'O, el Presidente de la Re

pública dio al Congreso N aci'Onal una 
cuenta detallada de la situación ~ntes del 
terremoto. 'Pocas veces, en un Mensaje, se 
había dado tant'O pormenor. Yo recuel"d'O 

. que el H'Onorable señor Wachholtz estaJba 
presente, y debe de haber' 'Oído las cifras. 

, Después se le han indicado oficialmente, 
por escrito, las cantidades. Se han pro
porci'Onado todas las explicaci'Ones posi
bles. Están en l'OS informes de las Comi
siones Unidas. Est'O eS efectivo. 

El señor W ACHHOLTZ.---'Pero no coin
ciden una con otra. 

El señor V'E,RGARA (.Ministro de Ha. 
cien da) .-Nolas habrá oído bien· el señor 
Senador. , 

. Todas coinciden: depende de cómo se 
expliquen. Las cifras han sido presenta
da:s con absQluta claridad, sin ningún se

\ creta, y l'OS rfu·ncionarios respectivos las 
han explicado en las 'Comisiones. Sin em
barg'O, se insiste en negarlo. 

Muchas de las indicaciones -aun las 
patrocinadas por el Honorable señor 
Wa~hholtz- significarían,en caso de ser· 
~probadas, la vuelta total a la ,inflación, 
y un au~ento de los gastos, en circuns-

tancias de que l~s entradas no han sido 
elevadas en igUal proporción. He s.olici
tado más ingresos, he insistido en indi
caciones que sabía serían rechazadas, pe-' 
ro debí hacerlo para mostrar la situación 
que se estaba creando. 

La indicación en debate resta al Fisco 
diez millones de e2cudos, suma con que, 
posiblemente, contó antes el Norte, pero 
que este año, de conformidad a las leyes 
vigentes, le ,ha sido quit6da. 

He aceptado una indicación para que 
tales fond'Os se le entreguen a partir del 
año próximo. Es lo más que puedo ha
cer. 

El "señor FREI.":-'Estamos de acuerdo 
eneso...~ .. 

El señor LA V ANDERO.-Estam'Os to
dos de acuerd'O. 

El señor IZQUIE,RDO.-AsÍ es. 
El señor MORA MIRANDA.-Señor 

Presidente, el señor Ministro de Hacien
da ha presentado una indicación que, en 
realidad, si se aprOlbara, debería reempla
zar los artículos 131 y 132 de.lsegundo 
informe de las Comisiones, los cuales ve- . 
nían de la Cámara de Diputados. 

N osé si al poner en votación el nuevo, 
se hará en el entendido de que, al ser apro
bado, quedan sin efecto los artículos 131 
y 132. Para no dilatar el debate, no ten
go inconveniente en que se lo ponga en 
votación, en reemplazo de los dos artícu
los mencionados; . pero debo hacer notar 
que •. en su inciso 19, se ha hecho un cam
bio substancial, respecto del texto acor
dado con el señor Ministro, y que decía: 

"Artículo ... -El artículo 228 de la ley 
NQ 13.3M Y el ,Decreto con ,Fuerza de Ley 
NQ 47. de 1959, no se aplicarán, á partir 
dellQ de enero de 1961, a los fondos que 
se indican en' los artículos 26, 27, 28, 30 
y 33 de la ley NQ 11.828, de 5 de mayt> de 
1955. 

"Derógase el inciso segundo del artícu
lo 225 de la ley NQ 13.305; sin embar
go respecto de los referidos fondos se lle
vará separadamente una contabilidad es-
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pecial dentro. del PresupUE;sto. de la Na
ción". 

N o.so.tros, lo.s Parlamentarios del Nor
te, estaríamo.S dispuesto.s a aceptar la re
dacción a que he dado. l~fura, y no. la 
que acaba de le'er el seño.r Secretario., pues 
esta última se limita a la cita del artículo. ' 
1 Q del decreto. cón fuerza de ley número. 
47, co.n lo. cual se expo.ne, al no. citar to.do. 
ese cuerpo. legal, a que se apliquen lo.s fo.n
dús del co.bre a o.tro.s o.bjeto.s. Me esto.y 
refiriendo. exclusiv-amente a las entradas 
del co.bre mencio.nadas en lo.s, artículo.s 27 ' 
Y 33 de la, ley NQ 11.828, o. sea, a Jo.s di' 
nero.S que se entregan a la CORFO y al 
Ministerio. de Obras Públicas, para deter
minadas úbras en el No.rte y para el ca-' 
mino. lo.ngitudinal de Santiago. a Puerto. 
Mo.ntt. 

Respecto. de to.do. lo. demás, estamús lla
nos a que sigan rigiendo. las disposicio.nes 
ya existentes, en virtud de las cuales esús 
fondo.s van a la cuenta única. No. quere
mo.S se substraigan, al régimen esta1bleci
do. po.r las leyes vigentes, eso.s fo.ndo.s 
destinado.s a la COR,FO, para fines muy 
c~mocidos, muy útiles y vitales para la 

. existencia del No.rte, ni tampo.co. eso.s 
o.tro.s recurso.s atribuido.s a la Dirección 
General de Obras Públicas, para lo.s o.bje
to.s especificado.sen la ley y en beneficio., 
no. sólo. del Nprte, sino., también, de todo. 
el País, por tratarse de la pavime.ntación 
de} camino lo.ngitudinal de Santiago. a 
Puerto. Mo.ntt. . 

En co.nsecuencia, aceptamo.s el inciso. 
1 Q del artículo. pro.puesto. por el seño.r 
Ministro. de Haci,enda, sin las variacio.nes 
que trae, o. si no., en lo.s término.s a que 

. acabo. de dar lectura; y rechazamo.s el in
ciso. 2Q

, que viene a deterio.rar to.do. lo. ya 
'existente en cuanto. al manejo. de lo.s fo.n
do.s a que he' hecho. referencia. 

Po.r último., si se mo.difica el sisterna 
vigente, no.s enCo.ntraremo.s co.n que, para 
cada inversión de lús ,fondo.s destinados al 
No.rte y entregado.s a la .CORFO -lo.s 
cuales se manejan ho.y co.n facilidad, ex-

pedición y 'honestidad-, al pasar a la 
cuenta única, será necesario. dictar un 
decreto., con to.das las demoras y' defi-. 
ciencias de ese sistema. 

El seño.r VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Están en la cuenta única, seño.r' 
Senador. 

El seño.r 'MORA MIRANDA~~No, se
ño.r Ministro.; están todos lo.s fondo.s, me
no.s lo.s co:rrespondientes a lo.s artículos 
27 y 32; 

Eso. es lo. que tiene el No.rte, lo. que 
garantiza la existencia de trabajo. y pro
greso y lo. que no. queremo.s salga de ma..· 
oos de la CORFO. Si un sistema ha dado. 
muy buenús resultad<>:s en la práctica, ¿pa
ra qué inno.var aceptando. lo. pro.puesto por 
el Go.bierno., de llevar tales fo.ndo.s a la 
cuenta única? 

El señor Ministro ha hablado.' de diez 
millo.nes para justificar su posición.· ¿ Se 
va a privar al País de esa suma? No., se-' 
ño.r; co.mo tampoco. es efectivo. que se lo 
haya de privar de todo lo. que se ha ex~ 
traído del No.rte para usarlo. en beneficio 
general, en lo.s año.s anteriores' y eh to.do 
lo restante del año. en curso. Estamo.s di,s
puestos a que el Fisco. use tales recurso.s 
en pro.vecho. de todo. el territo.rio. Es una 
verdadera contrj,bución del N o.rte a la re
construcción del Sur. Pero. no. se modifi
que la ley NQ 11.828, pues heriría en sus 
intereses más caro.s y útiles al N o.rle de 
Chile. ¿ Para qué, finalmente, el Go.bier
no. se crea nuevas dtficultades, pues ello. 
pro.mo.verá allá un problema tremendo., y 
co.n justicia? 

En co.nsecuencia, queremo.s. se, divida la 
indicación del seño.r Ministro de Finan
zas, en fo.rma de votar, primeramente, el 
inciso 1 Q, que aprobaremo.s lo.s represen
tantes del No.rte, segón el texto. a que he , 
dado. lectura, y ~n seguida, separadamen
te, el inciso. 2Q

, que rechazaremo.s. 
El seño.r VIDELA, do.n Hernán (Pr~i

dente) .-Según se me ha manifestado. 
hace un instante, estarían de acuerdo 1o.s 
seño.res Senado.res que han disentido. de' 
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la tesis, con la insinuación del señor Mi
nistro, en cuanto a que la disposición re
giría a partir del 1 Q de enero de 1961. 

El señor MORA MIRANDA.-Eso es lo 
dicho en el inciso 1Q, a que me he refe

·rido. 
El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-' -, Estamos de actlerdo en eso . 
. ,l!:l~:ijo;r VERGARA (Ministro' de Fi

nanzas) .-Esees el inciso 1Q,¡ propqesto 
por el que habla. 

El señor VIDELA, don Hernán(Presi
dente):-O sea, quedaría aprobado el in
ciso 1 Q, que dice así: 

"Artículo .. ,.-El artículo 228 de la lay 
NQ 13.305 Y el artículo 63 del DFL. NQ 
47, de 1959, no se aplicará" a partir del 

enero dé 196r,a Tos fondos -que--m . 
ley 11.828 destina a ser invertidos en Ja 
zona de Santiago al Norte". . 
E~ señor MORA MIRANDA.-Sin men

:ción del artículo 63, señor Presidente. 
Esa era la redacción en que estáhamos 

de acuerdo con el señor Ministro. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Para esta modificación, la Mesa 
necesita el acuerdo ,unánime de los Comi
tés. , 

El señ?r ALEiSSANDRI (don Fernan
do) .-:-Podríamos ponernos de acuerdo con 
el señor Ministro para que las cosas que
daran tal como estaban. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha~ 
cienda) .-Ni más ni menos, señor Sena-
dor. , 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Pero, entendámonos ... 

El señor ALLENDE.-Hay acuerdo de 
los Comités, señor Presidente. 

El señor IZQUIERDO.-Sí, para supri
mir la mención de ese artículo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
. dente).-Y:a que están todos los Comités 

presentés, puedo permitirme consultarlos 
acerca de si existe unanimidad. 
, Como no hay oposición de los Comités, 
quedará así acordado. 

Quedaría aprobado el artículo en la for
ma como se ha leido, sin el inciso final. 

El señor MORA MIRANDA.:-No, se
ñor Presidente: se aprueba sin mención 
del artículo 63. 

Osea, queda aprobado el inciso 1Q de 
la indicación del Ministro, quitándole la 
expresión "artículo 63 del decreto con 
fuerza de ley NQ 47". En todo lo demás, 
el inciso queda en la forma leída. 

No sé si esto está, perfectamente de 
aéuerdo con el texto original en que con
vinimos. 

El señor VIDELA, don Hernán ('Presi
dente) .-Por eso, trato de aclarar el pun
to. Esto quedaría así: 

"Artículo ... -El artículo 228 de la ley 
N9 l&3%--y---el- DFh NQ--4't,-*-l9&9-,oo-
se aplicará, a partir del 1 Q de enero de 
1961, a los fondos que la ley 11'.828 des
tina a ser invertidos en la zona de San
tiago al Norte". 

El señor MORA MIRANDA.:-No, se.., 
ñor Presidente: ése no ,es el acuerdo con' 
el Ministro. ' 

Me permito hacer tina protesta formal 
ante el señor Ministro, pues Su Señoría 
ha cambiado el texto de nuestro acuerdo. 
Este dice: 

"Artículo ... -El artículo 228 de la ley 
NQ 13.305 y el DFL. NQ 47, de 1959, no se 
aplicarán, a partir del 1 Q de ~nero de 1961, 
a los fondos que se indican en los artícu
los 26, 27, 28, 30 y 33 d:e la ley NQ 11.828, 
de 5 de mayo de "19,55". 

Eso fue lo convenido. 
Si después de ese acuerdo, el Ministro, 

en un parpadeo, nos cambia la redacción, 
yo no lo acepto. 

El señor VERJGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Yo protesto, señor Presidente. 

El señor MORA ,MIRANDA.-Que se' 
apruebe el inciso lQ en la forma como ha
,bíamos acordado con el Ministro. 

El señor VERJGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Esto es inaceptable. En lo po
sible, he tratado de complacer al Honora-
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ble señor Mora y, después, viene a decir
me que yo estoy cambiando los acuerdos. 

El señor MORA MIRANDA.~Sí, señor 
MinistrO'. 

El señO'r VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Perdóneme, señor Senador; es
toy con el uso' de la palabra. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero si el Ho
norable señor Mora le ha concedido una 
interrupción. 

El S8'ñor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-'El acuerdo fue el siguiente: 
primero, aceptar lO' del petróleo y, segun
,do, devO'lver a las provincias' del Norte, a 
contar del 1 Q de enerO' del año próximo, 
lO' que legalmente se les quitó, pero ni más 
ni menos de como .iene en el proyecto de 
la Cámara. Esa es la primera parte de mi 
inciso. La segunda se refiere a la man
tención de la cuenta única, que el señor 
Senador pide se rechace. 

ISeñor Presidente, yo ,tenía que aceptar 
la)ndicación en esos términos, pO'rque era 
la única forma reglamentaria, pues así 
fue presentada en las Comisiones Unidas. 
Acepté insistir erresto porque el HO'nO'ra
ble señor Mora, Miranda 'quedó en trami
tar un acuerdo con el j efe de la Oficina de 
Presupuesto y con el Honorable señor Am
puero; perO' este últimO'. no aceptó la se
gunda parte, o sea, la mantención de la 
cuenta única. ¿ No es así, señor Senador? 
Aca:bamO's de conversar' sobre el particu
lar. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero nO' hubo 
acuerdO'. 

El señor MORA MIRANDA.-~ Me per
mite,' señor 'Presidente? 

El señor AMUNATEGUI.-A este pa
SO', nO' terminaremos ni en un mes. 

El señO'r LARRAIN.-¿ Por qué nO' se 
pone en votación? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .~Porque la Mesa no sabe ,todavía 
qué someter a votación. 
, El señor ALESSANDRI (dO'n Fernan

do) .-Podríamos buscar un temperamen
to conciliatorio. PO'r desgracia, no alcan-

zaremos a despachar el proyecto en esta 
sesión y deberemos voiver en la tarde. En 
.esas circunstancias, podríamos dejar pen
diente la indicación, para que el s,eñor 
Ministro se pusiera de acuerdo cO'n IO's 
Parlamentarios del NO'rte. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-, 
dente) .-La Mesa no puede poner en vo
tacióll algO' sobre lo cual no se ha llegadO' 
a acuerdO'. Por lo menos, veo que no lO' 
hay. . 

'El señor AMUNATEGUI.-El,acuerdo 
debe ser de todos los partidos, y no sólo 
entre algunos de ellO's. 

El señor LARnAIN.-~n ese acuerdO' 
no hemos participado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Quedaría pendiente la indica
ción. 

El señor MORA MIRANDA. - Pero 
quiero dejar constancia de qlfe yo he acep- ' 
tadose pasa-ra por sO'bre un acuerdo ya 
tomado, que es la aprobación de 1O's ar
tículos 131 y 132, recomendados también 
por las Comisiones U nidas.AceptaJba 
reemplazarlos por la indicación del señor, 
Ministro, pero a condición de que ella fue
ra la misma en queestuvimO's de acuerdo 
ayer cO'n él. Sin embargo, ahora el señor 
Mini~tro pasa ,a la Mesa una indicación 
que, como consta al señor Presidente 
-porque acabO' de exhibirle el texto re
d,actado-, es totalmente diferente del que, 
presentamO's ayer. ' 

El señor VIDELA, don Hernán. (Presi
dente) .---,Por eso, la indicación queda pen
diente. 

El señor ~ECRETARIO. - Indicación 
del, Honorable señor Bulnes para vO'tar el 
artículo 136, que dice: 

"El Departamento Regional de la con
FO, sin perjuicio de las que determine su 
Reglamento, tendrá a su cargo las siguien-
tes funciones: ' 

Estudiar, prO'gramar, coordinar y po
ner en plan de realización todas las obras 
que se estimen necesarias para el desarro
llo y fome'nto económico de la provincia. 

-'~ 

" 
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Estas o'bras se ejecutarán ¡bajo la inspec
ción de las reparticiones y organismos téc

~:nicos competentes. '. 
~" Las instituciones fiscales, semifiscales, 
~f semifiscales de administración autónoma 
~¡ y autónomas del Estado, deberán efectuar, f; a petición y dentro del plazo señl¡11ado por 
tI: Ja Comisión, 'estudios preliminares o defi,¡ n~,iy()s, planes, especificaciones y presu
i: puestos, de las obras a efectuarse, mante
l! niendo la Comisión la facultad de aprot ibarlos o rechazarlos". 
~~ 'El seflor VIDELA, don Hernán (Presi-
~¡ dente) .-En discusión la/indicación .. 
~~ Ofrezco la palabra. 
~~. El señor BULNES SANFUENTES.-
t{ 

.... ";' ... ¡¡'-I -""Pui ... ®"" laWªQra,.)¡!~ií()_rrresideIlte. 
, En la sesión de ayer, el señor Ministro 

de Justicia planteó la inconstitucionalidad 
del artículo 135, por cuanto dispone la 
creación de ~n nuevo servicio público: el 
Departamento Regional de la Corporación 
de Fomento de la Producción para la pro
vincia de Chiloé. 

El Senador que habla apoyó la tesis 
del señor Ministro ... 

El señor LA V ANDERO.-j Si el artícu
lo 135 ya fue aprobado! ¿Cómo vamos a 
retroceder? . 

El señor' BULNES SANFUENTES.
Estoy refiriéndome al artículo NQ 135 só
lo como antecedente sobre lo que voy a 
expresar respecto del NQ ·136. o 

El señor LAVANDERO.-Ya fue apro
bado en todas sus disposiciones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-No, señor Senador. 

La d,eclaración de improcedencia fue 
s&bre el artículo 135. • 

La Mesa está cumpliendo lealmente ~con 
,su obligación. o 

El señor BULNES SANFUENTES.
Yo he presentado indicación para votar ,el 
artículo 13,6. Como éste se relaciona con 
el 135, me ,estoy refiriendo al debate pro
movido ayer en la tarde con respecto a es
te último. En dicha oportunidad, señalé 

que el acto que en ese momento iba a eje
cutar el Senado era de enorme gravedad, 
pues significaba barrenar, en forma abier-

, ta y sin razón de ninguna especie, las dis
posiciones contenidas en el artículo 45 de 
la Carta Fundamental, introducidas por 
la reforma constitucional de 1943. Dichas, 
disposiciones prohiben categórícamente 
cIlear nuevos servicios públicos si no es 
por iniciativa del Presidente de la Repú
blica; El Departamento Regiona~ de la· 
Corporación' de Fomento p'ara la provin
cia de Chiloé es un servicio público, por "
ser parte de esa institución. 

Contra tal argumento clarísimo, con
tra el texto de nuestra Constituci§n Po
lítica,que no admite discusión de nin~ 
guna eSpecie, sólo se dio' un argUmento': 
si la Corporación de Fomento de la Pro
ducción podía crear departamentos regio
nales,con mucho mayor razón podía crear
los la ley. 

, Como decía, yo pedí la palabra pará ha
cerme cargo de 'ese argumento, pero no 
tuve la suerte dé obtenerla. 

Es un profundo error pensar que por 
ley puede hacerse todolo.que pueden ha-

,cer los organismos administrativos y las 
instituciones semifiscales. La Corporación 
de Fomento tiene atribuciones para con
tratar empleados, otorgar préstamos, ce
lebrar. contratos dearrehdamiento y rea
lizartoda clase de actos .y contratos den
tro de la órbita de sus atrihuciones. La ley 
no puede hacerlo. Los organismosadmi
nistrativos y el Congreso Nacional tienen 
cada uno su propio campo, perfectamen
te diversificado. La Corporación de Fo
mento puede crear departamentos regio
nales; el Parlamento no puede crearlos, si· 
no hay iniciativa del Presidente de la Re-

o pública. 
Pero con mayor conocimiento del ar

tículo 135 y, sobre todo, del 136, he Be: ' 
gado a' concluir que la creación de un de
partamento regional de la Corporación de 
Fomento no es sino una careta para ene u-
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brir un organismo totalmente nuevo y di
ferente de dicha corporación. Explicaré 
por qu~ lo afirmo. 

En primer lugar, el artículo 135 esta
blece cómo será administrada la nueva 
-entidad. Pues bien, de los once miembros 
que compondrán su comisión administra
dora, sólo uno será designado por la Cor
poración de Fomento y uno por el Inten
dente de la provincia; los nueve miembros 
restantes no tienen ninguna relación cok 
aquélla. 

El señor LA V ANDERO.-Pero con la 
zona sí. 

El s'eñor BULNES SANFUENTES.
De manera que, en primer término, la ad
ministración de dicho organismo no per
tenece a la Corporación de Fomento, lo 
cual basta para señalarlo corno una enti
dad distinta. 

En segundo lugar, el organismo que se 
supone un departamento de la Corpora
ción de Fomento, según el inciso finál del 
artículo 135, tiene facultad para nombrar 
a su personal, sin la -menor intervención, 
ni mucho menos consentimiento, de la Cor
poración. 

Según' el artículo 136,ese organismo 
tiene por funciones estudiar, programar, 
coordinar y poner en plan de realiza'ción 
todas las obras necesarias para el des
arrollo y fomento económico de la provin
cia, sin que en todo ello intervenga para 
nada la Corporación de Fomento. . 

En el inciso siguiente del mismo ar
tículo, nos encontramos con una norma 
verdaderamente asombrosa y que ,barrena 
todo nuestro sistema constitucional; in
:(ringe uno de sus pilares, como es el ar
tículo 60 de la Carta Fundamental, que 
dice: "Un ciudadano con el título de Pre
sidente de la República de Chile adminis
tra el Estado ... ". Porque el inciso final 
del artículo 136 dispone que dicha comi
sión podrá ordenar a las instituciones fis
cales, semifiscales, de administración au
tónoma y autónomas del Estaáo, que eje
cuten, dentro del plazo señalado por la 

Comisión; estudios preliminares o defini
tivos, planes, especificaciones y presu
puestos \ de las obras por efectuarse. 
Por consiguiente, un organismo llamado 
Departamento Regional de la Corporación 
de Fomento, ajeno a ella,entre cuyos oncé 
miembros no cuenta sino con un repre
sentante del Presidente de la República, 
podrá imponer imperativamente, a cual
quiera repartición del Estado, dentro de 
los plazos que fije, la ejecución de estu
dios, planes, especificaciones y presupues
tos. De esa suerte, el nuevo organismo en
trará a intervenir en la administración 
del Estado, con infracción, corno dije, de 
una de las bases :fundamentales de nues
tro sistema constitucional. 

y por último, el artículo 137 otorga, al 
llamado Departamento Regional de la Cor
poración de Fomento, un patrimonio pro
pio y establece cuáles son los recursos eco
nómicos con -que contará. Tales recursos 
ni siquiera los recibe por medio de la Cor
poración de Fomento, sino directamente. 

'Señor Presidente, ayer los defensores 
de la constitucionalidad de esta disposi
ción pudieron dar todos los argumentos 
que quisieron; no así quienes sostenían su 
inconstitucionalidad. La materia es gra
ve; por eso pido se me tolere un minuto 
más. 

El señor IZQUIERDO.-Lo estarnos es
cuchando con ínucho interés, s,eñor g'ena
doro 

El señor BULNES SANFUENTES.
Insisto en que, con este cuerpo de dispo
siciones, se está vulnerando abiertamente, 
sin justificación de ninguna especie, una 
disposición -clara de nuestra Carta Fun
damental, que para mí es indiscutible, 
cual es la del artículo 45, y ,se está Ile
gando mucho más lejos: se está vúlneran-

-do, también, en forma clara, la base de 
nuestro sistema constitucional estableéido 
en el artículo 60, que entrega al Presiden
te de la República, :y no a organismos aje
nos a éste, la administración del Estado. 

Pido, por lo tanto,el recha~o del artícu-

., ;~J 
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lo 136. Tengo pocas esperanzas de obte
nerlo, pero cumplo mi deber diciendo que 
en estos momentos se está violando la 
Carla Fundamental en materia grave. Es-

. pero que el Ejecutivo, si estas disposicio
nes entrari, a formar parte del proyecto 
despachado por el Congreso, no 'las pro
mulgue, pues el Gobierno, en buena tesis 
constitucional, no debe promulgar leyes 

( que violan la Carta Fundamental, ,porque 
aquellas. leyes que la transgreden no son 
leyes, 

El señor PHILIPPT (Ministro de Justi
cia) .-Voy a ser muy breve. 

Ayer planteé claramente la imprOCP.
dencia de estos a~ículos,pero, además de 
las razones dadas por el HOllor~le se
ñor Bulnes, debo hacer presente que el ar
tículo 136 del proyecto tampoco respeta 
el artículo 107 de la Constitución Pol,iti
ca, que, refiriéndose a la descentralización 
administrativa, dice en su inciso final: 
"En todo caso, la fiscalización de los ser
vicios de una provincia corresponderá al 
Intendente, y la vigilancia superior de 
ellos, al Presidente de 'la Rep~blica". , 

y aquí nos encontramos con el caso más 
inusitado en la historia legal de nuestro 
país~ Se crea un organismo dependiente 
-'se dice-- de la Corporación de Fomen
to de la 'Producción, y ésta no tiene atrihu
ciones sobre él. Y a. ese organismo se le dan 
múltiples facultades: tiene imperio sobre 
las instituciones fiscales, semifiscales, se
mifiscales de administración autónoma y 
autónomas del Estado. O sea, señor Presi
dente, en la provincia de Chiloé, respecto 
de todas estas materias inherentes a las 
funciones gubernativas del Presidente 
de la República, como lo ordena la Cons
titución, no gobiernan los Ministerios, que 
son Secretarías de Estado de Su Excelen
cia el Presidente de la Repúlblica, sino que 
gobierna esta entidad que, de la Corpo
ración de Fomento de la¡:>roducción, no 
tiene sino el nombre, apart;e un solo repre
sentante de 'ella y el Intendente. 

Esto es lo más inusitado, que puede ocu
rrir en la historia del Derecho Público 
nacional, y confirma plenamente la tesis de 
la improcedenéia por inconstitucionalidad 
planteada por el Ministro que habla . 

Para no' tener que volver a hacer uso 
de la 'palabra, debo hacer presente que en 
el artículo 137, que otorga recursos a este 
organismo, se vulneran los tratados cele
brados sobre excedentes agrícolas suscri

'tos con Estados Unidos, puesto que el des
tino de esos fondos se conviene con ese 
país en el momento de suscribirse el con
venio correspondiente, en cada oportuni
dad, o sea, cuando es aprobado por el Con
greso el proyecto de acuerdo respectivo. 

Por lo tanto, como me permití afirmar 
ayer, el análisÍsdeI teXto 'trelós' artfculos . 
135, 1136 y 137 deja totalmente de mani
fiesto la improcedencia e inconstituciona
lidad de estas tres disposiciones. 

El señor' RODR1GUEZ.-La verdad es 
que estoy admirado de la vehemencia del 
señor Ministro y del Honorable señor Bul
nas para impugnar ... 

El señor LA V ANDERO.:-El terremo
to no tiene importancia. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No le estoy restando importancia al terre
moto. Le estoy dando importancia a la 
Constitución. 

El señor LA V ANDERO.~Que el País 
se hunda y la Constitución quede flo
tando. 

'El señor RODRIGUEZ.-DeCía, señor 
Presidente, que me alarma la v.ehemencia 

. constitucional de algunos Honorables co
legas frente a la ayuda que se propone 
para la reconstrucción de Chiloé, vehemen
cia que no han demostradó en otras opor
tunidades; por ejemplo, durante el último 
trámite' del despacho de la ley 13.305, 
cuando, incurriéndose en notoria inconsti~ 
tucionalidad, se otorgaron las conocidas fa
cultades al Ejecutivo. Este ejemplo per
mite apreciar lo paradójico de la conduc
ta actual. 

En segundo lugar, para impugnar estas 
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disposiciones,_ el Honorable señor Bulnes 
se basa en que no podemos crear departa
mentos regionales y en que, por otra· par
te, esta oficina es, en la pr~ctica, indepen
diente de la Corporación de Fomento de 
la Producción. Sostenemos' -y repito lo 
que dije ayer- que ella no constituye un 
servicio nuevo y que es efectivamente un 
organismo dependiente de una entidad 
administrativa y autónoma ya existente, 
cual es la CORFO. 

En cuanto a sus funciones, no calbe du
da de que no se ha hecho nipguna innova~ 
ción al establecerse el Consejo Regional 
de Fomento de Chiloé. Ya el legislador, 
con ocasión del nuevo trato a Arica, en 
la ley 13'.039, señaló, entre las funciones 
que tendría la Junta de Adelanto de Ari-

1, ca, las siguientes: realización de estudios 
preliminares, planos, 'especific~ciones y 
presupuestos, cuya ejecución deberá ser 
solicitada a los organismos fiscales; semi
fiscales de administración autónoma y au
tónomos del Estado,' los cuales deberán 
despachados dentro del plazo prudencial 
que, en cadácaso, fije la Junta. Si expi
rado este plazo -dice la ley-< no ~ hu
biere dado cumplimiento a la labor enco
mendada, el Presidente de la República 
podrá suspender al funcionario responsa
ble de ello. Y agrega dicha ley que son 
también atribuciones de ese organismo 
regional de Arica, aprobar, modificar o 
rechazar los proyectos definitivos s01ici
tados por la Junta; ordenar la construc
ción de aquellas obras cuyos proyectos fue
ren aprobados definitivamente; llamar a 
las correspondientes propuestas públicas 
y resolver sobre ellas; preocuparse de la 
buena conservación y funciona~iento de 
las obras rMlizadas, y fiscalizar la reali
zación de todas las obras. 

Es decir; las funciones entregadas al 
organism'o regionál de la Corporación de 
Fomento de la Producción en Chiloé, son 
mínimas con relación a las otorgadas por 
el legislador al organismo regional de 
Arica. ,. 

Enseguida, señor Presidente, no me 
parece elegante de parte .del legislador 
pretender que los autores de la indica
ción, que somos los cinco Senadores de 
la Zona Austral, hemos actuado poCo 
menos que enmascarados, encubiertos ha
jo caretas o antifaces para redactar es
tos artículos que consideran la situación 
de Chiloé. Nuestro ánimo-ya lo diji
mos ayer-' no ha sido sino sacar del 
estado de miseria y de abandono a cien 
mil compatriotas nuestros, cuyo único des
tino es vivir en el minifundio, ex.plotado 
rudimentariamente yen forma primiti~a. 
Esto los decidió a emigrar a la Patago
nia argentina en busca de trabajo. Que
remos crear este organismo para dar a 
esa gente la posibilidad de que se ·ra
dique en su· propio suelo, para que en
cuentre su destino entre los suyos, para 
que tenga las posibilidades económicas 
.mínimas. 

Aun en el supuesto de que con ello es
tuviésemos cayendo en la inconstitucio
nalidad, cosa que no creo, bien valdría 
,la pena hacerlo si es a costa degaranti
zar el mínimo derecho de vivir a cien mil 
habitantes de Chiloé. 

Por último, la composición del Depar
tamento Regional de Chiloé es mucho más 

. reducida que la del organismo. creado 
para Ari~. Se extrañaba el HonorlilJble se
ñor Bulne~r de que en la composición de 
ese Departamento figuraran personas que 
nada tienen que ver con la Corporación 
de Fomento de la Producción, sin da:r:se 
cuenta de que se trata de combinar dos 
fadores: el organismo técnico y las enti
dades representativas de Chiloé, consti
tuidas estas últimas por sus municipios, 
cámara de comercio, entidades agrícolas, 
etcétera.Paraielamente, ¿quiénes inte
gran la Junta de Adelanto Local de Ari- . 
ca? Numerosos miembros. Por ejemplo, 
el GObernador, el Alcalde, el Administra
dor del Ferrocarril, 'el Administrador del 
Puerto de Arica, representantes de la 
agricultura, de la industr.ia, etcétera. ,. . 

'.,'; , 
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El señor LARRAIN.-Para crear esa 
Junta de Adelanto de Arica, hubo patro
cinio del Ejecutivo, de modo que la situa
ción es del todo <liferente. Ha1biendo pa
trocinio del Ejecutivo, no es inconstitu
cional la disposición. En este caso, sin 
embargo, no existe tal patrocinio. 

~l $eíi<>r RODRI,GUE!Z.-Integran, ade. 
" más, la Junta de Adelanto de Arica, re-
,~ . pr~n:tantes de la Socied'ad de Fomento 
~.;. Fa'bril, de los empleados particulares de 
ft,!" Ari~a; que nada tienen que ver con la Cor-
~;, po:r;ación d,e Fomento de la Producción. 
~,. Inclusive, integra esta Junta -no sé có-
~;.: mo no se opusieron los Parlamentarios 
~. conservadores- un representante de la 
¡;,f:." ' Central Unica de Trabajadores' de Chile. 
•• I[t.l~tl""·· .... , -------j!EsG!:i8e--lnlJiel() debe --de ~-mdtr-per-Htieiativa: 
if.' '.. ,del Ejecutivo. 

~~[1 ..... : .• , .. ".. '. E~ resumen, los Senadores de las pro
VInCIas australes hemos dado a estos aro 

~ . tículos una redacción tendiente a que to~ 
,: . da la provincia de Chiloé se ponga en 

~,p.:".~:.: •.. '.' tensión y participe en la elaboración de. 1 . normas sobre un nuevo trato para la Pro-
vincia. De ahí, entonces, las atribuciones 
aquí consignadas, mucho menores, por lo 
demás, que las otorg,adas a la Junta de 
Adelanto de Arica. 

En seguida, señor Presidente, hemos 
cumpliqo con otra obligación. No podemos, 
. crear organismos sin darles financiamien
to. Por" ello, -en el artículo 137, otorgamos 
recur80s para impulsar el desarrollo de 
Chiloé. Cumplimos así con el deber cons
titucional de dar el financi~miento res. 
pectivo. 

y para terminar, debo declarar que a 
quien corresponde declarar la inconstitu
cionalidad en estos casos es a la Corte Su
prema. El Ejecutivo podrá, naturalmen
te, ejercer el derecho de veto, que ejer
cería la,stimosamente; a mi juiciQ, pues se 
colocaría a espaldas de la realidad de Chi. 
loé y en pugna con cien mil compatrio
tas de esa provincia.' 
,El señor ALESSANDRI (don Fernan

do) .-La Corte Suprema puede declarar , ' 

la inconstitucionalidad solamente en 'un 
juicio pendiente. 

El' señor ·BULNES SANFUENTIDS.
Sólo puede hacerlo con respecto a determi
nado juicio. 

El señor RODRIGUEZ.-Si me deja 
teJiminar Su Señoría, verá que coincidi
mos. 

Si al deSpachar el proyecto en su úl
timo trámite, el Congreso rechaza el veto 
que seguramente vendrá sobre estas dis
posiciones, no le corresponderá al Ejecuti
vo otra cosa que promulgar la ley, y será 
la Corte Suprema, en ese caso, una vez 
manifestada la voluntad del legislador, 
quien deberá declarar la inconstituciona
lidad de' los artículos. 

. El ~. LARRAIN.-N6 puede. , 
El señor ALESSA~DRI (don Fernan- ,/ 

do) .-No puede declararla en forma ge.. 
neral. 

El señor RODRIGUEZ.-Por último, el 
artículo sobre las asambleas provinciales 
estahlece una obligación más o menos pe;. 
rentQria, que no .se ha cumplido, para que 
el Poder Legislativo vaya progresivamen
te cJ!eando los servicios administrativos 
con un sentido deseentraliz,ador. No otra 
cosa está haciendo el Senado en este mo
mento, al crear un servicio de carácter ad
ministrativo y económico para el impul
so y desarrollo de Chiloé. 

. Por estó, pido' que serecha~ la peti~ 
ción del Honorable señor Bulnes en euan
to al artículo 136. 

Elseflor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente).-En votaCión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Señor Presidente ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-j Pero, ,señor Senadt>r ... !' 

El señor GONZALE·Z MADARIAGA. 
-Quería solamente dejar constancia de 
:algo que me alarma. Ayer se despachó 
este artículo y la Mesa interpretó que no 
le cahía duda: alguna en el orden cons
titucional. PreguRté si había quedado ter
minado su despacho, y el señor Presiden- -



te me dijo que sÍ. Me agregó que había 
quedado pendiente un artículo que afec
taba a la creación de este departamento. 

y o sólo quiero advertir que me espan
ta, me extraña, que habiendo conocido el 
Gobierno esta iniciativa, no haya adheri
do a ella, a fin de dar a este sector del 
territorio los medios necesarios para re
hácerse. Ea lo que a mí me extraña, aun 
cuan~o no puedo, por cierto, desentender
me de que ha surgido una cuestión de ín
dole constitucional. Mas, ¿ qué debió ha
cer el Gobierno? Cooperar a restablecer 
la economía de la zona destruida. Tal es 
el patrocinio que le corresponde en un pro
yecto sobre reCUI:"SOS para la zona damni
ficada. Lo único que dalba al proyecto ca
rácter de ayuda en .favor de la zona des
truida,era esta indicación. Lamento la 
discrepancia producida y' el modo como ha 
actuado el Ejecutivo frente a su obliga
ción de cumpir un deber que era primor
dial. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .-No es exacto lo que afirma el 
Honorable señor González Madariaga. 

El señor AMUNATEGUI.--.:Permítame, 
señor 'Presidente ... 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Estamos en votación. 

El señor AMUNATE:GUI.-¿No podría 
·buscarse una redacción adecuada sobre la 
indicación? ¿ Quién se va a negar a ello? 
¿ Por Q,ué no. la dejamos pendienté? Pro
bablemente, el Presidente de la Repúbli
ca no tenga inconveniente en darle su pa
trocinio y obviar la cuestión constitucio
'nal. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Sí le da su patrocinio, no habrá problema: 

El señor WACHHOLTZ. -Dejémoslo 
para la tarde. 

El señor IZQUIERDO.-Exacto, que 
quede para la tarde. ' 

El señor LA V ANDERO.-Con la cola
• boración del señor Ministro de Justicia , 

podría solucionars.e ahora el problema. 

El señor VIDELA, don Hernáil (Presi
dente) .-Para proceder en la forma pro
puesta por el Honorable señor Amunáte
gui, se requiere la unanimidad de los Co-
mités. . 

Varios señores SENADORES.-Bien. 
El señor RODRIGUEZ.-En las Comi

siones Unidas, tuve oportunidad de ex
pr~sar al Honorable señor Amunátegui 
que estaba llano a buscar en su compa-
ñía una redacción que no provocara pro
blemas. Desgraciadamente, no se pudo, 
porque la actitud del señor Ministro de 
JustiCia ha sido de permanente rechazo.' . ,i}.~,", 

El señor PHILIPPI (,Ministro de Jus- -
ticia) .-No es. exacto. 

El señor RODRIGUEZ.-En todo caso, 
con tal de que se aprueben ~stos artículos, 
no tengo ningún inconveniente para que 
en la sesión de la tarde, y conversando 
personalmente con el señor Ministro de 
Justicia, alIanemo.s cualquiera dificultad 
que pueda haber entre el Ejecutivo y nos
otros. 

El señor .PHILIPPI (Ministro de Jus
ticia) .---Quiero dejar bien en claro lo su
cedido con este artículo. . 

En cuanto tomé conocimiento de la in
dicación en las Comisiones -tengo como 
testigo al señor Presidente de ellas-" 
hice presente que este artículo carecía de 
iniciativa del Ejecútivo y sugería que eHa 
fuera solicitada, sugerencia que los auto
res de la indicación no estimaron proce
dente, plles insistieron en que la dispo
sición era constitucional. La indicación 
se envió a una Subcomisión, a la que, poI' 
supuesto, no pertenecí, ni se me invitó 
tampoco a formar parte de ella. Entrega:. 
ron una redacción, la que me mostró el 
Honorable señor Cerda. Me di el trabajo de 
hacer una minuta sobre la redacción del ar
tículo, e insistí en que se mantenía mi ob
servación sobre su improcedencia. Entre
gué tal minuta, persorialmente, al Honora
ble s.eñor Rodríguez, y después no supe mas 
del artículo. Desgraciadamente, para cola-

, . 
{, 
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borar con las Comisiones Unidas en la re
dacción de los artículos y allegar antece
dentes que los mismos señores Senadores 

, me pedían, me' ausenté ,por un momento 
de la Sala, y en ese intervalo fue aproba
da la indicación con el te~to que ha cono
cido el Hon'orable Senado, el que h~ ve
nido a conocer sólo ayer, al imponerme 
del segundo informe. 

De modo que rectifico al Honora;ble se-' 
ñor González: no fue solicitada la inicia

~. tiva del' Presidente de la República, que es r ' el único que la puede dar. No podemos 
,~, darla los M.inistros. Se, sol,icitó lá iniciati
r va del Primer Mandatario respecto de una 
~, serie de otros a'rtículos, pero cuando pro
~: puse que fuera solicitada para éste, no lo 
~ 'quisieron-ieplto=-· lósautores deJa4n~ . 

diéación. No es mía, entonces, la respon
sabilidad de que la: indicación llegue a la 
Sala con un manifiesto vicio de incons~i-, 
tueionalidad. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-La verdad es que en las Comisiones hu
bo un ambiente de luchs,t. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Justi
cia) .-El s'eñor Senador, que integró las 
Comisionés Unidas, sahe que jamás hubo 
tal ambiente de lucha. Manifesté que el 
Gobierno tenía gran interés por los pro
blemas de Chiloé y queA incluso, hay en 
estudio en el Ministerio de Tierras un 
proyecto de ley al respecto. Dije que esos 
problemas debían ser 8iborda,dos. Pero, 
como yo no podía salvar la inconstit~cio
nalidád de la indicación, pedí que se so
licitara la iniciativa dél Presidente de la 
República. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Solieito el asentimiento unánim~ 

, de la Sala para proceder en la forma pro
puesta por el Honorable señor Amunáte
gui, esto es, aplazar la votación de este 
artículo hasta la sesión de la tarde, a fin 

. de enMntrar una redacción adecuada,. 
Si 'le parece a 1ft Sala, así se procederá. 
Acordado. 
El señor SECRETARIO.-:-Respecto del 

artículo 133, el Honorable señor Frei pi-
de, que sea votado. . 

El señor FREI.-SeglÍn los acuerdos 
de los Comités, cualquier Senador puede 
pedir la votación de un artículo. Hago uso 
de ese derecho en cuanto al artículo 133, 
que dice: 

"Artículo 133.-Concargo a los recur
sos de la presente ley, sólo se podrá des
tinar hasta la suma de euarenta millones 
de escudos (EQ 40.000.000) para el finan
ciamiento del déficit presupuestariod~l 
año 1960, y 'el resto a los fines de esta 
ley. 

"Para los efectos del inciso anterior, se 
llevará una conta!bilidadespecial para am
Ibos rubros separadamente". 

.. Señor Presidente. he ,pedido, VQta.ción.._ 
porque quiero dejar constancia de mi cri
terio sobre el artículo. 

Desde mi punto de vista, es,te artículo 
significa lo más grave que contiene el 
proyecto. Yo pediría al Presidente de las 
Comisiones que certificara o rectificara lo 
que yo afirme. Después de las palabras 
del señor Ministro de Hacienda en orden 
a que los. recursos que proporciona esta 
ley son de alrededor de· 18 ~illones de es
cudos, no puedo menos que preguntar có
mo es posible que de tales recursos, más 
los ,préstamos, vayamos a -extraer 40 mi
llones de escudos para financiar el Pre
supuesto. 

No entiendo, realmente, -esta disposi
ción, porque, para financiar el Presupues
to, se va a recurrir,entre otras cosas, a 
la donación del Gobierno de los Estados 
Unidos, a' un préstamo del EXIMBANK, 
etcétera, etcétera, i y, todavía, de aquí en-, 
tregaremos 40 millones ---cifra absoluta
mente arbitraria- para esa misma fina
lidad! 

Por lo menos, quiero salvar mi voto , 
respecfo a este artículo. Por eso, he pe
dido votación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-
dente) .-En votación. 
, El señor SECRETARIO.-¿Se aprueba 

o no el artículo 133? 

• 
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,El señor ALLENDE.-¿ Una explica
ción, no'hay? ' 

----:(Duronte la votación). 
El señor MORA MIRANDA.-El ar

tículo constituye precisamente una mane
ra de ayudar a la reconstrucción. Dejo 
esto bien en claro, señor Presidente, por
que se dijo que el Partido Radical le es
taba restando fondos a la reconstrucción 
al fijar estas sumas y consignar impues
tos, lo que no tendría otra finalidad que 
saldar los déficit del Presupuesto. No es 
así. ~ 

Voto que sí. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Ha habido un error en la votación. 
El señor DURAN.-~ Qué estamos vo

tando, señor Presidente? 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

o dente) .-El artículo, señor Senador. 
El señor DURAN.- En consecuencia, 

hay que aprobarlo. 
El señor MARTONES.-Si se rechaza, 

el Ejecutivo puede disponer de todos los 
fondos. Lo hemos aceptado porque impone 
una 'limitación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Continúa la votación. 

El señor POKLEPOVIC.-Voy a fun
dar mi voto, señor Presidente. 
, El señor VIDEL,A, don Hernán (Presi
dente) .-No puede hacerlo Su Señoría. 

El señor MARTONES.-¿ Por qué no? 
El señor IZQUIERDO.-Puede hacerlo, 

sobre todo porque se trata del Presidente 
de las Comisiones Unidas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, no sabemos qué esta
mos votando. 

El señor TARUD.-Su Señoría ha con- ' 
versado todo el tiempo. 

El señor AMUNATEGUI.-Señor Pre
sidente, ¿ por qué no concede la palabra 
al Honorable señor Poklepovic? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-La Mesa se encuentra en situa
ción difícil; muchos señores Senadores se 
acercan a pedirme que cumpla los acuer-

dos de los Comités y otros.¡:le oponen a 
ello. 

El señor MARTONES.-Por eso no fun-, 
dé mi voto, pero si lo van a hacer otros 
Senadores, me gustaría decir unas pocas 
palabras al respecto. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Que un señor Senador lo apoye y otro lo,,· 
impugne. 

El señor IZQUIERDO:- Me abstuve 
porque, en realidad, no supe cómo votar. 

El señor MARTONES.-Yo quiero de
fender el artículo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se concederá la palabra a los 
Honorables señores Poklepovic y Marto-' 
nes. 

El señor BELLOLIO.- y también al 
Honorable señor Lavandero. 

El señor VIDELA, dop. Hernán (Presi
dente) .-No, señor Senador. 

El señOr LA V ANDERO.- La solicito 
como Comi~. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-No, señor Senador. No debería 
concederle la paJabra a nadie. . 

Tiene la palabra el Honorable señor Po
klepovic. 

El señor POKLEPOVIC.-Señor Presi
dente,se ha dicho que este artícul?tiene 
por objeto asegurar el financiamiento de 
las obras que es preciso realizar en la zo
na dev¡¡.stada. Su ,texto es el siguiente: 
"Artículo 133.- Con cargo a los recursos 
de la presente ley, sólo se podrá destinar 
hasta la suma de cuarenta millones de es
cudos (EQ 40.000.000) para el financia- ' 
miento del déficit presupuestario del año 
1960, y el resto a los fines de esta ley". 

Quiero llamar la atención del Senado 
hacia el hecho de que se ha establecido 

,:1' 

la Cuenta Unica. Por lo tanto, todos '., 
los fondos fiscales van a dicha cuenta, y' 

al sí 0Ecurrirá con los provenientes de esta """i¡',:"",'", 

ey. n consecuencia, queda por establecer, 
cuál es el déficit presupuestario. 

N o es exacta la afirmación del Honora- ,~ 
ble señor Wachholtz de que los datos re- , 

.~ 
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laciom,tdos ~on el déficit del actual ejerci
cio financiero no han sido entregados. 

En el Mensaje del 21 de mayo, Su Ex
l:celencia el Presidente de la República, en 
,:t\ la página 59, dice: 
~, "De las cifras anteriores se desprende 
1,.'" l~ existencia' de un probable déficit dJ Ca
f' ~ja del orden de 57,7 millones de escudos". 
f~ó Respecto a este déficit, el señor Presif. dente de la República pensaba financiar-
~. lo en la siguiente forma: 
~, "El Gobierno consciente de la necesidad 
i~: de afrontar en forma oportuna las difi
~:' culta des que esto acarreará, tiene en estur dio un p'rograma para financiarlo. Este 
~/ se encuadra dentro de las líneas' generales 
tló'i de la-.12Qlíti~ ecoIlómica que ha impul
~, sado, es decir, prescindiendo de recurrir 
I~, 
, a expedientes inflacionarios y evitando 
~;, afectar los rubros básicos de inversión. 
~.' "Aun cuando no se han adoptado solu
~,. . ciones definitivas, puedo adelantar que se 

~'> ~~~s~~r:O~~ll r~u3c~,i:n~~1l0~::s~:u:::~~as~ 
~. "'Las cifras anteriores implican el es
tl< 'fuerzo máximo de Caja que, de acuerdo 
t:-- con los antecedentes de que hasta hoy dis
~~', ponemos, se está en situación de realizar. I "Como' se desprende de los datos exr puestOs, queda aún por financiar un mar-
, gen de. aproximadamente 21 millones de 
~,' escudos. Para cubrir esta diferencia, el 
~, ' Gobierno actuará -en tres frentes princi-
~: pales.En primer. término, se está procu-
~ rando un incremento de las entradas adua-
~~ neras, pero cuidando de mantener tina ~de-
~, cuada disponibilidad de reservas en mo-
+-
4' nedas extranjeras. En segundo luga)", por 

medio de una Ley, se dotará al Servicio 
,de Impuestos Internos de nuevo personal 
en grado suficiente PAra asegurar un au

, mento signWcativo en la percepción de los 
, tributos". . 

El señor TARUD.-Ese Mensaje ya lo 
conocimos en su oportunidad. 

El señor POKLEPOVIC.-"Por último, 
se colocarán' valores en aquellas Institu-

; ±. _ = - -- -" ~ ... a' '"_ 

ciones Públiéas que se encuentran en fa
vorable situación de liquidez". 

Por consiguiente el déficit estimado al 
31 de diciembre, según expresó el 21 de 
mayo el Presidente de la República, esta
ba totalmente cubierto. 

En otras palabras, el Presidente de la 
República decía: "Por estos recursos y con 
estas medidas no habrá déficit". 

El señor IZQUIERDO.- Esa afirma
ción ,se ha visto d.esvirtuada. 

,El señor MARTONES.-¡ Puras ilusio
nes ... ! . 

El señor POKLEPOVIC.-Vamos ahora 
a la segunda parte. 

Se produjo el sismo. Fue un fenómeno 
natural que, lógicamente, alteró esos 
cálculos. Los Gatos correspondienfes lUe:" 
ron suministrados a las Comisiones Uni
das por el Ministro de Hacienda. Si en 
aqueila ocasión se hubieran estudiado con 
un poco de cuidado, se habría arribado a 
las mismas conclusiones a que llegó el Pre
sidente de las Comisiones~Unidas, expre
sadas en el discurso que pronunció du
rante la discusión general del proyecto. 

Veamos qué sucedió después. 
El señor WACHHOLTZ.-¿Me permite, 

señor Senador? 
El señor TARUD.-Ya van más de cin

co minutos y el Honor.able señor Poklepo:
vic, está leyendo el Mensaje Presidencial 
completo. 

El señor W ACHHOLTZ.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-No puedo concedérsela, señor 
Senador. 

El señor W ACHHOLTZ.~Reclamo mi 
derecho, porque he sido aludido. 

Voy a permitirme pedir la palabra, para 
contestarle al Honorable señor Poklepo
vico 

El señor MARTONES.-'- ¡ Pero violen
tamente ... ! 

-Risas. 
El señor POKLEPOVIC.--Le concederé 
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una interrupción al Honorable señor 
Wachholtz. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-¿ Va a continuar el Honorable 
señor Poklepovic? 

El señor AMUNATEGUI.-¡ Si le con
cedió una interrupción al Honorable Se
ñor Wachholtz! 

El señor W ACHHOLTZ.- El señor 
Presidente de las Comisiones Unidas ha 
manifestado que es inexacta mi afirma
ción de que no se han dado datos sobre el 
déficit presupuestario. 

En realidad, he sostenido que el Presi
dente de la República manifestó el 21 de 
mayo que el défiCit iba a ser de 21 millo
nes de escudos para todo el año. Estamos 
de acuerdo con eso:' iba a ser de 21 millo
nes, siempre que se obtuvieran otros in
gresos. O sea, el déficit iba a ser mayor, 
pero se iba a reducir. Dicha cifra fue re
bajada por el señor Ministro de Hacienda 
a 17,3 millones de escudos, de acuerdo con 
la información oficial enviada a la Ofici
na de Informaciones .. del Senado. Supongo 
que en esto también estará de acuerdo el 
señor Senador. 

¿ Cómo iba a ser rebajado el déficit a 
17,3 millones? Utilizando, entre otros re
cursos, los 20 millones de dólares dona
dos por Estados Unidos y dejando impa
gas algunas cuentas. 

'El s.eñor BELLOLIO.-Postergando al
gunos pagos. 

El señor W ACHHOLTZ.- El Senador 
que habla expresó que el déficit real sería 
de 180 millones de escudos y que esta su
ma iba a ser reducida exclusivamente por 
los ingresos probables que calculaba el 
señor Ministro. Como yo estimo que .mu
~hos • de dichos ingresos no se van a pro
ducir, ,propuse en las Comisiones Unidas 
·determinar el déficit efectivo, a fin de cu
brirlo con los recursos de est~ ley, que su
man más de 500 millones de escudos. 

En consecuencia', no he hecho ninguna 
.afirmación inexacta. 

El señor POKLEPOVIC.-En realidad, 
.el Honorable señor Wachholtz ha sido 

exacto en esa afirmación. Sin embargo, 
el señor Senador que pidió los datos e in
formaciones al Ministerio de Hacienda so
bre la situaaión financiera del E.stado, da
tos que fueron confirmados en el último 
discurso del señor Ministro de Hacienda, 
no observó que tal situación había sido . 
alterada. ¿ En qué forma? Se estableció 
que lo!! egresos después del sismo subían 
a 860 millones de· escudos -voy a dar 
nada más que cifra's ~edondas-, a los 
cuales se agregan los gastos adicionales 
.determinados por el terremoto, ascenden
tes a 74 millones de escudos. Con ello el 
rubro de egresos sube a 934 millones de 
escudos. Las economías y postergaCiones 
de gastos reducen dichos egresos en 7·3 mi
llones, con lo cual éstos descienden a 861 
millones. Si a la cifra anterior se le res
tan las entradas, que, con las deducciones, 
quedan reducidas a 742 millones de escu
dos, el déficit del ejercicio, al 31 de di
ciembre de este año, alcanzará a 118 mi
llones de escudos. • El señor IZQUIERDO.-Ese es el dé-
ficit. . 

El señor POKLEPOVIC.-Esa es la ci
fra exacta reconocida por el Gobierno. 

El señor W ACHHOLTZ.- Contra 70 
millones de escudos, según el datopropor
cionado en las Comisiones. 

El señor/POKLEPOVIC.-El déficit de 
118 millones de escudos se ha producid,) 
con motivo del terremoto, pues ya hemos 
visto que la situación era completamente 
distinta hasta el 21 de mayo. 

Pero nadie ha tomado en consideración 
un hecho: no se pueden separar en la 
Cuenta Unica los gastos generales de los 
destinados a reparar los efectos de los te
rremotos. Si el terremoto ocurrido en el 
País también ha conmovido las finanzas 
del Estado, ¿ cómo propone el Gobierno 
arreglar la situación? . 

En primer lugar, se propone disminuir 
el déficit de 21 millones de escudos con el 
rendimiento de los recargos ·tributarios 
establecidos en el proyecto del primer in
forme; pero ese rendimiento se ha dismi-

. '.~ 
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nuido en el s.egundo informe, principal
mente por haberse aprobadó una indica
ción que suprime los impuestos sobre los 
intereses bancarios. En segundo lugar, 
porque se han disminuido los l1ecargos de 
con~ribuciones a los bienes raíces. y suprj
mido los que afectarían a las propiedades 
de avalúo inferior a 2.000 escudos. Por 
otra parte, se ha agregado una serie de 
oblig~ciones, entre, ellas, diversos gastos, 

, como los relativos a la reconstrucción de 
&: Chiloé y Ciertos beneficios que deberán 
(1': otorgar las cajas de previsión. Además, 
~: ' disminuirá la pe~cepción dé' tributos en la 
~ zona devastada. En consecuencia, la cifra 
~ de 21 millones de escudos no es exacta. 
L'" ' Debemos agregar también 10 millones 500 
F mil escudos correspondientei al préstamo 
~:.~, del EXIMBAij"K y 15 millones por poster-
t: gaciones de pagos de obligaciones pe n-
k:' 
~. ' dientes. Todas estas cantidades suman 46 
~. millones 500 mil escudos; si se restan de 
t& los 118 millones 900 mil escudos, el défi-
~; cit de caja se reduce a 72 millones 400 mil 
~, escudos. NO comprendo cómo se va a fi-
", ' nanciar este déficit si para ello se asig

nan 40 millones de es~udos. 
El 'señor FREI.-Eso es lo que me ex-

traftatm. ' . 
El señor POKLEPOVIC.-No se puede 

asignar lo que no existe. Los déficit no se 
pueden asignar, porque son factores nega
tivos. 

El señor WACHHOLTZ.- Pero técni
camente sÍ. 

El señor POK;LEPOVIC.- Se. puede 
asignar una entrada; pero no se trata de 
40 millones de escudos de entradas, sino 
de déficit. 

Eso es lo que me ,llama la atención. Por 
"ello, no comprendo el alcance de esta dis
posición. A mi juicio, no tiene ninguno si 
existe la Cuenta Unica. En estas condicio
nes, tratar de separar los gastos prove
nientes del terremoto, que afectó eco.nó-

, micamente a todo el País, de los egresos 
ordinarios, es como pretender separar, en 
el pino de una empanada, la cebolla de la 
carne. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Ha terminadq el tiempo de Su 
Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Martones. 

El señor WACHHOLTZ.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable señor Pokle
povic? 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi 
dente).- No puede concedérsela, señor 
Senador, porque terminó el tiempo del ' 
Honorable señor Poklepovic. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Martones. ' 

El señor WAOHHÓLTZ.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable señor Pokle
povic? 

ElseñorMA"RTONES.-=Nosotros acep--
tamos el artículo 133, y debo dar aquí 

, la razón que nos indujo a ello. Pero antes 
diré que el propósitó nuestro fue que se 
cumpliera el objetivo que persigue el pro
yecto: conceder .recursos y establecer nor
mas para la reconstrucción y fomento de 
las zonas afectadas por los terremotos y 
cataclismos de mayo de 1960, como reza 
su título. ' , 

Quisimos que el total de los ingresos 
provenientes del proyecto fuesen inverti
dos en la finalidad central que se persigue. 
No tuvimos éxito. Después procuramos 
que hubiera cuentas separadas de los in
gresos: pára financiar el Presupuesto y 
para atender las necesidades de las zonas 
devastadas. Tampoco obtuvimos éxito, 
Frente a esta alternativa, debimos aceptar 
el artículo 133. ¿ Y por qué, señor Presi
dente? Porque, de no aceptarse la limita
ción de la suma de que se puede disponer 
para financiar el Presupuesto a 40 millo
nes de escudos, ,se corre el :t:iesgo de que 
la totalidad de los recursos provenientes 
de las disposiciones del proyecto sean des
tinados a ese objeto y no a ayudar a las 
provincias afectadas por los sismos. 

Ahora se argumenta que el proyecto no 
rendirá más de 18 millones <.le escudos 
por concepto de tributos; pero como tam-, 
bién habrá ingresos provenientes de obli-

,. 
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gaciones de la Tesorería, de la emisión de 
bonos a largo y corto pl.azo, de los crédi
tos que se contraten con instituciones ban
carias o crediticias extranjeras o nacio
nales, se presume que este año se podrán 
obtener entre 100 y 110 millones de. es
cudos ... 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Honorable señor Marton~s, ¿me 
permite una interrupción? 

El señor MARTONES.-Si lo autoriza 
la Mesa, con todo agrado. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Es eortísima. 

Deseo recordar al señor Senador que la 
autorización que da el Congreso para con
tratar empréstitos, no significa que los 
Gobiernos o los capitalistas extranjeros 
los vayan a suscribir. Lo harán cuando el 
País sea capaz de pagarlos y demuestre 
tener suficiente orden en sus finanzas. 

El señor WACHHOLTZ.- ¡Y activi
dad! 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Señor Senador, ya dije en la 
mañana que la reactivación de la econom~a 
es el nuevo término usado por quienes 
quieren volver a la inflación. Fui bas
tante claro al respecto: , 

El señor W ACHHOLTZ.-¡ Y actividad, 
señor Ministro! 

El señor VIDELA, don H~rnán (Presi
dente) .-Ruego al Honorable señor Wach
holtz no interrumpir. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .- Agradezco mucho la interrup
ción que me concedió el'Honorable señor 
Martones. Sólo deseo agregar que la des
proporción entre los tributos que se están 
imponiendo y el exceso de gastos que se 
están aprobando es la mejor manera ,de 
impedir que obt~ngamos empréstitos. 

El señor MARTONES.-Decía que pue
den obtenerse, según informaciones dadas, 
100 a 110 millones de escudos en el curso 
del año: 18 millones por concepto de tri
butos, y el saldo, en virtud de obligacio
nes de Tesorería, emisiones de bonos a 

corto y largo plazo y créditos 'en institu
ciones bancarias o financieras extranjeras 
o nacionales. Si surgieran dificultades pa
ra obtener de inmediato créditos de ins
tituciones bancarias extranjeras, se po
drían subsanar con los medios de que dis
pone el Gobierno para obtenerlos en ins
tituciones nacionales. Como tenemos com
prometidos para la zona afectada más o 
menos EQ 60 millones -44 millones en 
virtud del artículo 11, más los aportes a 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción y a las municipalidades-, hemos 
aceptado que se destinen, de los 100 millo
nes que se podrían obtener, 40 millones 
para el financiamiento del déficit presu
westano. 

El señor DURAN.- ¡Hasta EQ 40 mi
llones! 

El señor MAR TONE S.- Exactamente, 
hasta Eº 40 millones. 

Si no se establece una limitación, corre
mos el riesgo de que . todo sea absorbido 
por el financiamiento del Presupuesto. 

Esa es la causa por la cual hemos acep
tado el artículo en debate. 

El señor VtDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se concederá la palabra al Co
mité Radical, y, en seguida, al Comité De
mócrata Cristiano. 

El señor LA V ANDERO.- También yo 
deseo intervenir. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-. 
·dente) .-Después se la concederé al Co- . 
mité Nacional Popular. 

El señor F AIVOVICH.- Por desgracia, 
no alc:ncé a escuchar toda la exposición 
de mi Honorable colega el señor Poklepo
vic, pero por lo que he captado de la úl
tima parte de ella' y de la intervención 
del Honorable señor Martones, me he 
formado concepto de los planteamientos 
que se han hecho. 

Quiero hacer presente al Honorable Se
nado que cuando se discutió el primer in
forme, tuvimos oportunidad de expresar 
claramente que en torno a la discusión de 
este proyecto se había formado el ambien-

" 

. \ 
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te, dentro del Congreso y fuera de él, de 
que esta iniciativa de ley iba a ser apro
vechada por el Gobierno, fundamental
mente, para financiar el déficit presu
puestario y que, en este orden de cosas, 
se corría el riesgo de que la reconstruc
ción quedara perjudicada, al no disponer
se de los recursos necesarios. 

Con el objeto de fijar, .de una vez por 
todas, nuestra posición respecto del pro
yecto, hicimos notar que, en efecto, él 
CQl).tiene dos ideas matrices. La primera, 
que es lafundament~l, ir en ayuda de la 
zona· destruida y desar.róllar ciertos pla
nes de fomento. En seguida, debíamos re
COJl()cer, en razón de cifras que se ex
pusieron aquí, que existe un déficit pr,-
8tI,Qe8taFio.-·-Las cantidades correspon
dientes fueron consideradas desde diver-' 
sos ángulos; pero quedó, en la opinión de 
todos los Senadores, ante la propia exposi
ción del señor Ministro de Hacienda, que 
existe déficit y que es muy difícil, a estas 
alturas, cuando estamos a cuatro meses 
del término del ejercicio presupuestario, 
indicar matemáticamente cuál será su' 
monto. En todo caso, él potiría ser apre
ciado dentro de ciertas cantidades. 

El señor IZQUIERDO.- 18 millones. 
El señor F AIVOVICH.- En concreto, 

llegamos a establecer, aproximadamente 
un déficit de 70 millones. 

El señor IZQUIE~DO.- El señor Pre
'sidente de la Comisión dijo que era de 18 
millones. 

El señor F AIV0VICH.- Si Su Seño
ría me pide una interrupción, se ·la doy 
con todo agrado. Estoy haciendo una ex
posición desde nuestros puntos de vista y 

. no ·'tengo por qué limitarme á las aprecia
ciones de otro señor Senador. 

El señor IZQUIERDO.- He c\tado ·la 
_ del señor .presid~nte de la Comisión. 

El señor FAIVOVICH.- No quiere ello 
decir que sea el poseedor de la verdad. 

Hicimos apreciaciones desde distintos 
ángulos y hemos llegado a calcular un dé
ficit de 70 millones. 

Pero agregábamos también que es un 
hecho que, después de este período en que 
en diez provincia~ no ha habido actividad 
económica, sino, a la inversa, se ha pro
ducido en ellas merma para las entradas 
fiscales, ocurrirá que, con los recursos que 
aquí 'Se disponen, con las nuevas activi
dades que se desarrollarán en la zona,. em
pezará a entonarse la caja fiscal y, posi-. 
bl~meI1te, se llegará a fines de· año con un 
Presupuesto en mejores condieiones; pero, 
repito una vez más, el déficit no puede ser 
fijado. exactamente. Pero, ante el temor de 
que se eche mano, para finan~iar el Pre
supuesto, de una cantidad apreciable o in
determinada de los recursos de este pro
yecto, con lo cual se dejaría a la zona de
vastada . &in- los-.-Dlediosnecesar~ hemos
formulado la indicación en debate. Y, co-

. sa curiosa, ella obtuvo, en el seno de las. 
Comisiones Unidas, el voto unánime de sus 
miembros, comenzando por el Presidente 
de ellas. 

El señor POKLEPOVIC.- La indica
ción es inocua. 

El señor F AIVOVICH.-' Todavía más, 
un señor . Senador, el Honorable señor 
Wachholtz, sugirió ·aumentar la cantidad 
a cincuenta millones de escudos. Nosotros 
rechazamos la proposiCión, - por estimar 
que significaba entregar una cantidad, en 
nuestra opinión, demasiado grande, y 
mantuvimos ésta otra, en el deseo de no 
cercenar excesivamente lós recursos desti
nados a la reconstrucción. 

Ahora bien, ¿qué puede suceder? No nos 
engañemos. El Gobierno pue<;le llegar al 
término del e:fercicio presupuestario con 
un défi$!it de una cuantía que permita ser 
absorbida por la cantidad indicada; pero 
podría suceder, también, que el déficit re
sultara muy superior. En ese caso, el Go
bierno deberá acudir al Congreso para so
licitar .recursos y financiar el Presupues
to. Pero, por ,lo menos, la opinión pública 
debe saber, desde ya, cuál será el desti
no de los recursos que esta iniciativa de 
ley establece: fundamentalmente, para la 
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reconstrucción, y, en un plano secundario, 
no. obstante ser también ésta una finalidad 
esencial, para financiar el Presupuesto. 

En tales circunstancias, estimamos im
procedente la posición del Honorable señor 
Poklepovic al impugnar esta parte dei ar
tículo. De aprobarse su proposición, en el 
hecho el Gobierno entraría a disponer li
bremente,nara financiar el Presupuesto, 
de todos los recursos establecidos en el 
proyecto; yeso es, precisamente, lo que 
no de'Sea el Congreso N aciQnal. El Con
greso, desea saber exactamente qué se des
tinará a una y otra finalidad. 

Todavía más: a tal extremo es efectiva, 
dicha 'posición, que, incluso, se pretendió 
vulner~r la cuenta única. Nosotros defen:' 
demos esa cuenta, y hemos estimado que 
la redacción del artículb viene a resolver· 
el problema, desde el momento en que en 
él se establece la obligación, de lÍevar dos 
contabilidades independientes, con el fin 
de que, en todo momento, los poderes pú
blicos, en especial el Poder Legislativo, 
y'la opinión pública nacional, conozcan a 
cuánto ascienden los ingresos y cuál es el 
destino que se les da. 

En consideración a estos argumentos, 
nosotros vemos con extrañeza que, ha
habiéndose aprobado por unanimidad el 
artículo en las Comisiones Unidas, con 
la abstención de un solo señor Senador, 
el Honorable señor Frei, a iniciativa de 
quienes, precisamente, lo aprobaron, se 
promueva un debate sobre la materia. 

El señor POKLEPOVIC.- Nosotros no 
hemos promovido el debate. 

El señor F AIVOVICH. .-.:... En conse
cuencia, insistimos, a fin de mantener la 
claridad de los términos y dar el resguar
do correspondiente a las inversiones, en 
la necesidad de que el artículo se manten
ga. 

El seflor FREI.- Voy a ser breve. 
Efectivamente, como ha dicho el señor 

Faivovich, me abstuve en la Comisión. 
Deseo dejar constancia, en el debate en la 
Sala, 'del origen de este artículo. El con-

tiene dos ideas: primera, una contabili
dad especial' para los recursos provenien
tes de esta ley que se· van a invertir en 
la zona devatada. Esta idea ha tenido una
nimidad en el Senado y ha recibido con
sagraciónal aprobarse el inciso 29. Se
gunda, entregar cuarenta millones de es
cudos para contribuir 'al financiamiento 
del Presupuesto para 1960. 

Deseo que se consigne esto,· porque, en 
el fondo, el meollo del proyecto es esta
blecer una cuenta aparte para los fondos 
destinados a la reconstrucción' del Sur y 
otra para ayudar al financiamiento del 
Presupuesto. A ello tienden los dos incisos. 

Ahora bien, me abstuve en la votáción, . 
porque a pesar de la cuenta separada, se 
nos obliga a votar una suma arbitraria 
para financiar el Presupuesto. Yo he pre
sentado una indicación para cuenta sepa
rada, pero no con esta disposición adicio
nal. Según las cifras del señor Poklepovic, 
después de grandes rebajas y entregar 
para el financiamiento hasta la donación 
del Presidente de los E. E. U. U " quedan 
70 millones de escudos de déficit, como di
ce el Honorable señor Faivov.ich, en una 
apreciación general. 

En consecuencia, después de deducir to
do esto, vamos a entregar 40 rnillones de 
escudos, que es una cifra, repito, sin fun-

, damento. Nosotros somos partidarios de 
conceder los tributos necesarios; por ello, 
cuando el Ministro de Hacienda sostiene 
que no se los hemos dado, no es que se los 
hayamos negado, sino, simplemente, que 
hemos diferido acerca de su procedencia. 
He sido contrario a imponer, un tribu
to a empleados y obreros, o impuestos que' 
afectan al consumo popular. En cambio, 
propuse otros en la Comisión, que fueron 
rechazados. 

Repito: no es que hayamos negado tri
butos, sino que diferimos en cuanto al ti
IX'> de los tributos que se han de otorgar. 
Considero que estos 40 millones de escu
dos que se propone otorgar son, en pri
mer lugar, una cifra arbitraria . 

• 
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Respeto las observaciones formuladas 
por. el Honorable señor Faivovich; pe
ro . estimo que, en este propósito lauda
ble de fijar una suma, queda bien en cla
ro que, en el fondo, a pesar de los aportes 
extras, aparece 'necesario agregar 40 mi:
llones de escudos más para financiar el 
presupuesto nacional. Estimo que lo de
clarado· por el Presidente d,e la República, 
segúñ una inf-ormación publicada por "Las 
Ultiptas Noticias" y no desmentida por el 
Primer Mandatario, es exacto. Dijo el 
Presidente de la República: es cierto que 
eon este proyecto se busca financiar el 
Presupuesto .. Eso debe quedar en claro. 
Apora, nadie se explica de dónde saldrán 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LA V ANDERO.- Señor Presi

dente; en el seno de las Comisiones Uni
das, al estudiarse el primer informe, for
mulé una indicación para que todos los re
cursos del articulo 7 fueran destinados a 
la zona devastada. En esa oportunidad, se 
perdió la votación por .siete votos contra 
ocho .. 

A pesar de que, en el titulo del proyec-
• to, se dice que su objeto es dar recursos 
. y normas para la reconstrucción y fomen
to de las zonas afectadas por los terremo
tos y cataclismos de mayo de 1960, rea
mente ello n-o es efectivo. El proyecto es, 

. primero, para financiar el Presupuesto; 
después es una ley de fomento general de 
la economía del País, y finalmente, . de re-

cursos para la reconstrucción de las zo
nas afectadas. 

Por estas razones, en las Comisiones 
Unidas, todos sus miembros, nos esforza
mos por que 'se establecieran cuentas sepa
radas para estas tres distintas finalidades, 
a fin de saber a qué atenerse. 

Luego después, el monto del déficit pre-
,supuestario no se pudo establecer cabal
mente en las Comisiones Unidas. Los Ho
norables colegas radicales presentaron ,es
ta indicación para destinar 40 millones de 
escudos al financiamiento del Presupuesto. 
y se creyó que tal cantidad es 'suficiente; 
pero la iniciativa presenta el inconvenien
te de que ella limita el resto de los in-' 
gresos .destinados a l&zona deVa51¡ruia. _._ 

Por esta razón, voté favorablemente la 
indicación de 108 Honorables colegas radi
cales. 

El señQr RODRIGUEZ. - i Como mal 
menor! 

El señor LA V ANDERO.- Exactamen
te, Honorable colega. 

El señor VIDELA, don Hernán (PteSi
dent~) . - En votaeión el artículo 133. 

El señor SECRETARIO.-ResulúuUJ de 
la votación: 16 votos p~ la afirmativa, 5 
por la negativa, una abstenci6n y 4 pa
reos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .- Queda aprobado el artículo. 

Se levanta la sesión . 
-Se levantó a las 12.55. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la R91acción. 


